
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que se encuentra 
vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante el 27 de julio de 2023. 
 
El término de traslado se dio a través del micrositio del Juzgado el día 28 de julio de 2023, 
transcurriendo los días 31 de julio, 1 y 2 de agosto de 2023 sin que la parte demandada 
allegara pronunciamiento alguno. 
 
Por otro lado, se recibió informe del secuestre DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS.  
 
Manizales, 8 de agosto de 2023. 
 
Va para decidir. 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA 

 
               

   17001-31-03-002-2013-00364-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

          Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto S. No 763 -2023 

 
 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso 
ejecutivo adelantado por Gonzalo Albeiro Restrepo Ceballos en contra de 
Ángela María Ortiz Pachón, y como quiera que no fuese objetada la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante y luego de un estudio el 
Despacho la consideró ajustada, por ende, se le imparte APROBACIÓN de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 
Por su parte el secuestre actuante DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S. 

aporta informe mensual de su actuación, el cual se ordena agregar al 
expediente para conocimiento de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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